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P R O L O G O. 

Honorable jurado, una vez más como maestros que fu~ 

ron en el curso do mi carrera, les toca calificar este -

modesto trabajo que presento ante ustedes. 

Es mi deseo dar a conocer a través de ósta tesis, -

el cobro del cheque presentado ante las cfunaras de Com-

pensación y el procedimiento que se sigue para cumplir -

con las disposiciones que rigen esto servicio compensatg 

rio. 



C J\ P I T U L O PRIMERO 

EL CHEQUE COMO TITULO DE CREDITO 

La Ley General da Titulas y Operaciones de Cr&dito en 

su artículo 5o. nos dice: "Son títulos de crédito los dOC,!.! 

mentes necesarios para ejercitar el derecho literal que en 

ellos ae consigna". 

"Por lo que derivam~s de esta definici6n las siguien

tes características: 

a) Incorporación. 

b) 1,egitimación. 

e) Literalidad. 

d) r,ut onomia. 

1 



a) Lñ incorporación. r::l título de crédito es un doc.!! 

mento que llvvil incorpor11do un derecho, en tal forma, que 

el derecho va í.nt im<lmcmte unido al títlilo y su ejercicio--

está condicionado por la exhibici6n del documento: sin ex-

híbir el titulo no se puede ejercitar el derecho en él in-

corporado. 

Tratándose de títulos de crédito el documento es lo -

principal y el derecho lo accesorio, el derecho ni existe-

ni puede ejercitarse, si no es en función del documento y 
1 

condicionado por él." 

Al respecto de esto, Tena escribe que los títulos de-

crédito "No desempeñan como los documentos comunes, una --

funci6n meramente probatoria de una relaci6n jurldica que-

tiene vida por si, aunque el documento falte, y que por lo 

mismo puede demostrarse por cualquier otro m~dio, No ejer-

cen tampoco una función simplemente constitutiva de la re-

lación, com~ sucede con todos aquellos dccumentos que la -

ley exige, come requisito formal, para que surja dicha re-

lacién. Con ser tan estrecha la conexión que existe entre-

l CERVANTES AHUMADA, AAUL. Títulos y Operaciones de Cré
dito. Ba. Ed. Editorial Herrero, S.A. Mfixico. 1973. 
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el documento y la relaci6n jud.d.fca, es todavía incomple

ta , porque si el titulo es necesario para constituirla, 

no lo es para que subsista, pudiendo vivir separado el -

uno de la otra, corno dos entidades di fercntes. Es· per fec

tamente posible que una vez creada la relaci6n, se haga -

valer ésta, aun cuando no se pueda disponer del documento; 

y el que de éste se pueda disponer nada significa, si no -

es efectivamente sujeto activo de aquella, a base de la d~ 

claración de voluntad que la origin6. Un paso más por este 

camino, y daremos con la noci6n esencial de título de cré

dito. Puede la conexi6n necesaria entre el documento y la

relación jurídica ser no solo originaria, sino permanente. 

Hay casos en que no solo no surge el derecho si la declar~ 

ci6n de voluntad que le di6 origen, no se consigna en un

documento, sino que el derecho y el documento subsisten -

compenetrados, de medo que el documento es condición nece

saria y suficiente para atribuir el derecho. En estos ca-

sos, quien tiene el documento, y solo quien le tiene, tie

ne a la vez el derecho. Los documentos que tienen la vir-

tud de atribuir un derecho son precisamente los títulos de 

3 
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2 
crédito. 11 

b} La legitimación. "Es una consecuencia de la incor-

poración. Para ejercitar el derecho es necesario "legiti--
~ 

marse'' exhibiendo el título de crédito, sólo el titular --

del docurrento puede legitimarse como titular del derecho-

incorporado y exigir el cumplimiento de la obligación rela 

tiva. 

e} La literalidad. El derecho incorporado en el tltu-

lo es literal, quiere esto decir que tal derecho se medirá 

en su extensi6n y demás circunstancias, por la letra del -

documento, por lo que literalmente se encuentre en él con-

signado. Esta literalidad funciona en el título como una -

presunción ya que puede estar contradicha o nulif icada por 

elementos extra~os al título mismo o por la ley. 

d) La autonomía. Es el derecho que cada titular suce-

sivo va adquiriendo sobre el título y sobre los derechos -

en él incorporados, y la expresión de autonomía indica que 

el derecho del titular es un derecho independiente, en el-

sentido de que cada persona que va adquiriendo el documen-

2 TENA, FELIPE DE JESUS.- Derecho Mercantil Mexicano. 
6a. Ed. Editorial Porrúa. México. 1970. 



to adquiere un derecho propio, distinto del derecho que t~ 
3 

nia o podria tener quien le transmiti6 el titulo." 

Las caracter1sticas arriba citadas son consecuEntemen 

te aplicables al cheque, mismo que las contiene en forma -

completa como título de crédito. 

Dentro de la clasificaci6n de los t1tulos de crédito-

"El cheque atendiendo a la ley que lo rige puede ser: Títy 

lo de crédito ncminados o típicos los que se encuentran r~ 

glamentados en forma expresa en la Ley. 

Atendiendo al objeto del documento, esto es, en el d~ 

recho incorporado en el título.de crédito, el cheque es un 

título obligacional o título de crédito propiamente dicho-

cuyo objeto principal es un derecho de créd.ito y, en cona_!! 

cuencia, atribuyen a su titular acci6n para exhibir el pa-

go de las obligaciones a cargo de los suscriptores. 

Por la forma de creaci6n, el cheque es un título sin-

gular o sea que son creados uno s6lo en cada acto de crea-

ci6n. 

3 CERVANTES, Cb. cit. pág. 12. 

5 



Otro criterio de clasificaci6n en cuanto a su forma -

de circulación del título, establecida por la doctrina y -

que los divide en títulos nominativos, títulos a la orden-
4 

y títulos al portador." 

"El cheque sólo puede ser expedido a cargo de una --

institución de crédito. El documento que en forma de che--

que se libre a cargo de otras personas, no producir§ efec-

tos de título de crédito. 

El cheque sólo puede ser expedido por quien teniendo-

fondos disponibles en una institución de crédito sea auto-

rizado por ésta para librar cheques a su cargo. 

La autorización se entenderá concedida por el hecho -

de que la institución de crédito proporcione al librador -

esqueletos especiales para la expedición de cheques, o le-

acredite la suma disponible en cuenta de depósito a la vi~ 
5 

ta." 

De lo anterior se desprenden los presupuestos del ch~ 

que como son: El contrato de cheque y los Fondos disponi--

, 
4.CERVANTES, Ob. cit. pag. 17. 

6 

5. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, arti
culo 175. 
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bles. 

Según el texto del Art. 176 de la Ley General de Tit~ 

los y Operaciones de crédito, el cheque deberá contener --

los siguientes requisitos: 

I. La mención de ser cheque, inserta en el texto del 

documento. 

II. El lugar y la fecha en que se expide. 

III. La orden incondicional de pagar una suma deter--

minada de dinero. 

IV. El nombre del librado. 

v. El lugar del pago y 

VI. La firma del librador. 

El cheque as siempre pagadero a la vista; y lo será, 

aun en el caso de que sea po~tdatado, es decir, que se le-
6 

ponga una facha posterior a la de su expedici.ón." Aquí se 

confirma que la literalidad es una presunción. 

Los cheques dice la ley, deberán presentarse dentro -

de los quince días de su expedición si son pagaderos en la 

6. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. artí
culo 178 reformado. 



misma plaza en que se emitan: dentro de un mes, si son pa-

gaderos y han sido expedidos en distintos lugares de la R~ 

pública y dentro de tres meses, si fueren expedidos en el-

extranjero para pagarse en México o viceversa, (articulo -

181 Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito). 

"En el cheque encontramos tres elementos personales: 

librador, tomador y librado, El librado puede ser a su vez 

beneficiario o tomador, el librador puede ser beneficiario 

al librar el cheque a la orden de si mismo: y puede ser --

también librado cuando se trata de una institución de eré-

dito que libre el cheque contra sus propias dependencias~ 

Este s6lo es responsable de su pago: pero no está obligado 

a pagarle, sino hasta que haya sido desatendido por el ban 

co librado, y se hayan realizado los actos necesarios para 
7 

el nacimiento de la acción (presentaci6n y protesto)," 

Formas especiales del cheque. Estos se encuentran re-

glamentados en la Ley .e 'i'itul<1s y 01ler11ciones de Crédito 

de los articulas 197 a 207. 

, 
7. CERVANTES; Ob. cit. pag. 113. 

8 
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a) Cheque cruzado. "El cheque cruzado, originado en -

la práctica inglesa, es aquel que el librador o el tomador 

cruzan en el anverso con dos lineas paralelas. 

\ 

El cruzamiento tiene :ior objeto dificultar el cobro -

del documento a tenedores ilegitimas, pues como consecuen-

cia del cruzamiento. el cheque s6lo podrá ser cobrado por-

una instituci6n de crédito, a quien deberá endosarse para-

los efectos del cobro. 

El cruzamiento puede ser de dos clases, general y es-

pecial. Es general, cuando entre las lineas que cruzan el-

cheque no se pone el nombre de alguna instituci6n de cr~d! 

to, y en este caso podrá ser cobrado por cualquier banco. 

El cruzamiento es especial, cuando entre las líneas paral~ 

las se anota el nombre de una institución de crédito, en -

este caso, el cheque s6lo podrá ser cobrado precisamente -

por la institución anotada. 

Sí el cruzamiento es general, cualquier tenedor puede 

convertirlo en especial con sólo poner el nombre de un han 

co entre las líneas: pero si el cruzamiento es especial, -
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no puede transformarse en ganarnl. Tnmpoco pueden borrarse 

las lineas del cruzamiento, por lo qua una vez cruzado el

cheque, no puede ¡,>erder su naturalezn de cheque cruzado. 

b) Cheque para abono en cuenta. El librador o el ten~ 

dor, dice el articulo 198, pueden prohibir que el cheque -

se pague en efectivo, insertando en Al la cl6usuln "para -

abono en cuenta" ; en tal caso, el librado no podrá pagar

el cheque, sino que tendrá q\le abonar lo en cuenta al tene

dor, si éste lleva cuenta con ol librado, y si no la lleva 

en la cuenta que al efoclo le nbra. Como el interés de -

quien convierte el documente."\ en cheque para abono en cuen

ta, ea que se abone precisamente o la cuenta da determina

da persona, desde la inserción de la cláusula relativa el 

cheque no es negociable. 

e) Cheque certificado. Antes de la emisión del cheque 

dice el artlculo 199, puede el librador exigir que al li~

brado lo certifique, haciende' constar que tiene en su po-

der fondos suficientes para cubrir el cheque. !U librado -

tiene la obligación de certificar el cheque, cuando el li

brador lo solicite. 
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Esto se hace, generalmente, para que el beneficiario 

tenga confianza y teme el cheque con la seguridad de que -

será pagado. 

La certificaci6n, dice la Ley, no puede ser parcial, 

y sólo puede extenderse en cheques nominativos. El cheque 

certificado, sigue diciendo el artículo 199, no es negoci! 

ble. 

d) Cl1eques no negociahles. Cheques no negociables son 

aquellos que no pueden ser endosados por el tenedor. La no 

negociabilidad pr011ienc de la ley, corno en los cheques pa

ra abono en cuenta y certificados, o de la inserción, en -

el documento, de la cláusula respectiva. 

La no negociabilidad es relativa, pues tales documen

tos, según dispone el articulo 201, s6lo pueden endoaarse

a una instituci6n de crédito, para su cobro. 

d) Cheque de viajero. En Italia surgió lo que los tr! 

tadistas italianos han llamado cheque circular, que es se

g6n Mossa, " un cheque a la orden, creado por una institu-
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ci6n de crédito, a cargo de todas sus sucursales y corres

ponsales, so1're cantidades ya disponibles en la institu--

ci6n de crédito, a cargo de todas sus sucursales y corres

ponsales, sobre cantidades ya disponibles en la institu--

ci6n en el momento de la creaci6n, y pagadero a la vista -

en cualquiera de dichas dependencias." La institución es -

útil para las personas que no desean llevar consigo dinero 

en efectivo. 

Del cheque circular hemos tomado nosotros nuestro ch~ 

que de viajero, reglamentado en los artículos 202 y 207 -

de la Ley. Pero hemos establecido la modalldacl de que los

cheques son pagaderos s6lo en su integridad, por lo que, -

generalmert. e, se emiten por cantidades cortas. 

Los cheques de viajero son siempre a la orden, y el -

tenedor deberá firmarlos, para que su firma sea ce~tifica

da por el emitente, y cotejada por quien pague el cheque. 

El librador del cheque de viajero deberá entregar al

tomador una lista de todas las sucursales o corresponsa-··,. 

lías donde el cheque pueda ser cobrado, y si al presentar-



13 

se el documento no es pagado inmediatamente, el librador -

deberá reintegrar al tenedor el importe del cheque, más la 

pena mínima del veinte por ciento, 

Los cheques de viajero, por su propia naturaleza no -

tienen plazo de presentación y su prescripción es de un -

ano, Estos documentos pueden ser pagader~ en la República 

o en el e~tranjero. Los documentos que no hayan sido cobr~ 

dos, serán devueltos al emitente, quien deberá reintegrar

au valor al tenodor. 

f) Cheques de caja. Las instituciones de crédito pue

den, según establece el artículo 200, expedir cheques de -

caja, a cargo de sus propias dependencias, estos cheques 

serán nominativos y no negociables. 

g) Cheques "vademecum" o con provisi6n garantizada, -

en Inglaterra, un banco estableci6 un ingenioso sistema p~ 

ra dar confianza a sus cheques: el banco hacia la declar~ 

ci6n de que s6lo entregaba talonarios contra dep6sitos; en 

cada uno de los esqueletos del talonario, el banco anotaba 

la suma máxima por la que el cheque podía ser librado, y -
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por tanto, dentro de estos limites, el tomador podía tener 
8 

la seguridad de que el título seria atendido por el banco." 

En México era practicamente desconocido este tipo de

documentos, hasta junio de 1972, habiéndose asociado el -

Banco Azteca S.A , el naneo de Londres y México S.A., el -

Banco Veracruzano, S.A. y el Banco de Jalisco S.A., inte-

graron el grupo f inancicra que se conoce con el nombre de

"Serf in", mismo grupa que dentro de las nuevas operaciones 

que realizan como tal, implanto la modalidad de vender ch,!!. 

ques de liquidez garantizada, los cuales se conocen con el 

nombre de CHEQUJ~ SERF IN GARANTií'.11.DO. 

h) Cheque serfir. garantizado. El cliente se presenta 

a las oficinas de cualquiera de las instituciones antes c.!,. 

tadas a solicitar una cuenta de cheques serf in garantiza-

dos, y su dep6sito mlnimo es de cinco mil pesos, por los -

cuales el Banco le proporciona cinco formatos de cheques, 

que no podrán ser expedidos por más de mil pesos cada uno 

en virtud a la limitaci6n impresa que los mismos confie--

ren. 

8. CERVANTES, Ob. cit. pag. 122. 



Las características especiales de estos cheques son: 

l. Es un cheques con provisión garantizada. 

2. Su valor no puede exceder de mil pesos. 

15 

3. No es negociable, s6lo puede ser endosado a una -

institución de crédito. 

4. Na pueden ser expedidos al portador. 

5. Es pagadero en cualquier plaza que en donde tenga

una oficina las instituciones. 

6. El librador a la hora de expedirlo, debe exhibir -

la tarjeta que para el objeto le es proporcionada

por el Banco librado, en dicha tarjeta aparece la

firma del cuenta habiente para ser comparada con -

la que estampe en los cheques, en cuyo reverso de

ber§ anotarse el número que también contiene dicha 

tarjeta. 

En estas condiciones y dada la absoluta seguridad que 

presentan, estos cheques, son aceptados en pago sin limit~ 

ción alguna. 

Ademh, cabe h;,cer notar la ventaja del cheque como: 
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"La finalidad económica del cheque que es doblei pri-

mero, poner en circultición el numerario met:.ílicc y fiduci,i! 

rio que pendiente de inversión conservan los particulares 

en sus cajas, con beneficio para éstos y para la riqueza -

general del pais; 2a. disminuir el trasiego de la moneda--

met§lica o fiduciaria dentro de la misma poblaci6n y de --
9 

una plaza a otra." 

l. TITULOS DE CREDITO CUYO COBRO PUEDE REALIZARSE A TRAVES 

DEL SERVICIO DE COMPENSACION. 

"Se considerán efectos compensables los cheques y gi-

ros bancarios a la vista a cargo de instituciones de crédi 

to que tengan oficinas en la plaza en que se proporcione -

el servicio. Podrán también aceptarse otra clase de docu--

mentes a la vista que autorice el Banco de Mfixico, S.A.", 

(articulo 3o. del Instructivo de Compensación Local del -

Banco de México S.A.) 

"Se considerarán efectos compensables los cheques y -

giros bancarios a la vista a cargo de bancos de depósito -

9. GARRIGUES JOAQUIN, Curso de Derecho Mercantil. Tomo I. 
3a. Ed. Madrid. 1959. 
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del pais, sobre otras plazas" de acuerdo a lo previsto en-

el articulo 3~. del Reglamento de Servicio de Compensación 

por Zona y Nacional del Banco de México S.A. 

Consecuentemente hablaremos en primer lugar del "che-

que" que conforrce a la Ley General de Tltulos y Operacio--

nes de Crédito esta tipificado cano título de crédito. Fe-

lix Neira dice que "el cheque es un documento representat! 

vo de dinero o más bien da derecho a dinero, siendo por --

eso usado para evitar el desplazamiento material de dinero 

con los consiguientes riegos de robo y extravío y la impr2 
10 

ducti~idad del dinero en tránsito." 

"El cheque es "genuino producto del depósito bancario" 

y que "no apareció sino tras el desarrollo de las operacis:. 

nea de banca y cuando el depósito había arraigado en las -

costumbres de los hombres de dinero, persuadidos de las --

grandes ventajas que sacaban de confiar a un banquero su-
11 

servicio de caja" 

"La ventaja indiscutible del cheque al sustituir el -

pago en metálico, estriba en disminuir los riesgos del tr! 

10 FELIX NEIRA, VALERIO.- Naturaleza Jurídica del Giro Ban 
carie y Postal. Tfisis UNAM. Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales. México. l 'J·i(,. 



18 

12 
fico del dinero.P 

Este documento es c011penaable en su forn0 general ar-

t!culo 175 y en sus formas especiales: cheque cruzado arti 

culo 197, cheque para abono en cuenta artículo 198, cheque 

certificado artículo 199 y el cheque de caja artículo 200. 

Cabe h~cer notar, que existen documentos, que no obs-

tante reunir todos los requisitos de la forma general del-

cheque a que alude el articulo 175 de la Ley General de Ti 

tulos y Operaciones de Crédito, no son cobrables a través-

de los Servicios de Compensaci6n que presta el Banco de M~ 

xico S.A., en virtud a las características especiales de -

su formato (cheques de cart6n perforados) mismos documen--

tos que normalmente son expedidos por dependencias gubern~ 

mentales u oficinas descentralizadas, y cuyo volumen de --

operaciones que deben liquidar por este medio, alcanza pro 

porciones considerables (vgr. cheques de pagos de sueldos-

de la Tesorería de la Federaci6n, cheques del Instituto --

del Seguro social, Etc.) 

11. T::NA, F. DE J. - DERECHO MERCANTIL MEXICANO. TOMO I I. 
pág. 377. citado por Duque Juárez Walterio.- Contrato 
de Cheque.-Tésis. Facultad de Derecho y Ciencias so-
ciales. UNN~. 1947. 
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Como consecuencia de lo anterior y dado que se obtie-

ne mayor agilidad en el trámite de estos documentos, me---

diante el procesamiento automatizado, la Banca ha conveni-

do en efectuar su presentación directa a las propias ofic!_ 

nas del Banco Central, que en este caso es el librado, e~ 

ya situación no impide desde luego que tales documentos 

puedan ser negociados previamente. 

Otro documento cc:mpensable como se indica en el pri--

mer párrafo de este título, es el "Giro Bancario", no obs-

tante que la ley no lo reglamentu ni como documento ni e~ 

mo titulo de crédito. 

Haciendo un análisis de lo que es o entendemos por -

giro bancario diremos los siguiente: 

"Giro. Com. traslación de fondos por medio de letras, 

libranzas, o a través de las Oficinas de correos (postal) 
13 

o telégrafos (telegráfico.)" 

Giro es el envio de dinero de una plaza a otra. 

12. DUQUE JUAREZ, WALTERIO.- Ob. Cit. pág. 25. 
13, TORO Y GISBERT MIGUEL DE,- Pequeño Larousse Ilustrado 

3a. Ed. Editorial Larousse. Buenos Aires. 1967. 
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"Esta operaci6n, como tal, es mny antigua la cual fué 

calificada cC"mo un contrato de Cambio trayecticio, y as! " 

lo podemos comprobar leyendo a Lorenzo de Benito que nos -

dice: "Cambio trayect icio o cambio real al cambio de mene-

da presente por moneda a11sente, a recibir en plaza distin-

ta de la que se hizo la entrega de la primera (operaci6n -

cuyo primer objeto no fué otro que el de evitar riesgos y 

gastos del transporte de dinero)" y más adelante agrega, -

"el cambio trayccticio es un contrato, por virtud del que-

una persona entrega a otra una cierta cantidad de dinero--

en un cierto lugar para recogerla en otro distinto y de--

una tercera persona. Este contrato (que hubo de encarnar -

en una carta que acab6 por convertirse en letra de cambio) 
14 

es, sin embargo, muy anterior a ella"", 

"En la actualidad los Bancos, especialmente los de --

Dep6sito, son los que realizan esta clase de operaciones, 

Ellos usan para el efecto cheque o letras de cambio, según 

giren a cargo de una Institución de Crédito o de un parti-

cular corresponsal. 

14. FELIX Ob. cit. p5g. 7. 
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Como quedó asentado líneas arriba, los bancos usan de 

Cheques o Letras de cambio, es decir, de documentos denomi, 

nadas titulas de crédito y reglamentados por Ley de la ma

teria; en cambio, no encontramos una reglamentaci6n espe-

cial para el "documento" Giro y no lo hay por la sencilla

razón de que no existe, por lo que debemos considerar como 

una pr~ctica equívoca el empleo de este término dentro de

la banca actual, y lo consideramos equívoco, pues si se m~ 

terializa a través de un cheque o de una letra de cambio,

nada mejor que reciba la denominación de uno u otra. Es d~ 

cir, es correcto el empleo del término en cuanto a la ope

ración pero no lo es en cuanto al documento en el cual se

plasma dicha operaci6n. Debe entenderse por Giro la Opera

ci6n y no el documento, pues el Giro se hace y no se expi

de, y como una prueba de lo anterior tenemos el Giro Tele

grAfico y el Telaf6nico por medio de los cuales la opera--
15 

ci6n ae realiza y en cambio no se expide ningún documento~ 

Diferencias entre el cheque y el Giro Bancario. 

"En primer lugar, el "cheque de giro" no viene a ser 

15. FELIX, ob. cit. pág. 11. 
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un cheque común y corriente, sino que al contrario tiene -

algunas diferencias respecto da él. En el articulo 179 de

la Ley General de ·rítulos y 01eraciones de Crédito, dice,

que los cheques pueden ser Nomintit ivos y al portador: en -

cambio cuando se expiden "cheques de giro" nunca se expi-

den al portador, dentro de la pdictica bancaria actual, -

dando como raz6n la siguiente: El "cheque de giro" cuando 

se expide siempre se envía a otra plaza por lo cual es f&

cil su extravio y por lo tanto será m5s f6cil la recupera

ción de los fondos que ampara esto documento, siendo nomi

nativo, pues si es al portador, este unicamente se legiti

mará con la tenencia del documento sin posibilidad de in-

vestigar su titularidad. El artículo 178 de la Ley antes -

citada, dice que los cheques siempre serán pagaderos a la

vista y cualquier inserci6n en contrario se tendrá por no

puesta; y en el caso del "cheque de giro" se da el caso de 

que los bancos girados, nunca pagan esta clase de documen

tos en tanto no les llegue el "aviso de Giro" enviado por

el banco girador, notificándoles que ha expedido el docu-

ment o a su cargo y que lo pague. Por nuestra parte creemos 
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que la medida no tiene raz6n de sor, ya que lo mtis caract~ 

ristico de estos documentos es su pagabilidad a la vista -

por la pronta disponibilidad de los fondos que se tiene, y 

además está la letra clara de la Ley. 

Respecto de la confianza que inspira un "cheque de 9! 

ro", es mayor a aquélla que da un cheque común y corriente 

pues es bien sabido que los cheques se expiden por un par-

ticular contra una Institución de crédito, en cambio el --

"cheque de giro", es siempre emitido por una Institución -

de Crédito, contra otra, la cual puede ser una sucursal o 
16 

alguna otra con la cual esté en relaciones económicas." 

No obstante lo expuesto, se deduce que el "giro ban--

cario, se fundanenta en la Ley General de Títulos y Opera-

ciones de Crédito, artículo 2o. fracción III, que prevee -

su regulación por los usos bancarios, y es el cheque que -

expide un banco contra otro banco que es corresponsal suyo 

en la República o en el extranjero, con la característica 
17 

de que se cobrará en diversa plaza de la de su expedici6n~ 

16. FELIX, Ob.cit.pág.13. 
17. ACOSTA ROMERO, MIGUEL.- Derecho Bancario. Obra Inedita 

México. 1975. 
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Por otra parte, el último párrafo del articulo Jo. --

del Instructivo del Servicio de Compensaci6n L 0cal del Ban 

co ele México S.A., di.ce: "Podrán también aceptarse otra 

clase de documentos a la vista que autorice el Banco de M! 

xico S.A.", sobre este particular, es poco lo que puede dg_ 

cirse, ya que la autorizaci6n indicada tendrá que ser a--

través de una solicitud ~·or parte de la Asociación de Ban-

queros, determinada dependencia gubernamental o empresa --

que expida algún tipo especial de documentos, cuya solici-

tud serfi previamente analizada para conocer las ventajas ~ 

de trámite que se obtendrían y que no exista discrepancia-

respecto de las normas generales establecidas para el caso. 

Un ejemplo de tal situaci6n lo representan actualmen-

te los documentos que bajo el concepto de "Orden de Pago" 

e)tpide la Tesorería de la Federaci6n y que son compensa---

bles por el servicio de compensaci6n que presta el Banco -
18 

de México S.A." 

18. BANCO DE MEXICO.- Circular No. 1738 de 1972. 
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C A P I T U L O SEGUNDO 

SERVICIO DE COMPENSACION 

La Ley Orgánica del Banco de México en su art1culo -

Bo. fracción II cita como una de las funciones de la Ins-

titución, primera de ''Operar como banco de reserva con las 

instituciones a él asociadas, y fungir respecto de éstas -

como cámara de compensación", en tal virtud y para cumplir 

con la fracción a que se alude en la 2a, parte de este pr~ 

cepto, el Banco de México S.A., ha creado los servicios de 

Compensación Local y por Zona y Nacional, en el ejercicio de 

la facultad que le confiere el artículo 24 fracción XXVI -

de su propia Ley Orgánica; cuyos servicios fueron estable

cidos en beneficio de las instituciones bancarias del país. 
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"Las instituciones quo deseen hacer uso de los servi, 

cios de compensación, deberán manifestarlo así por escri-

to al Banco do México S.A., haciendo constar que están de 
1 

acuerdo con las reglas de operaci6n establecidas." 

En base a lo anterior y en consideraci6n de que con-

forme a la legislaci6n vigente, todas las instituciones -

de crédito usuarias de los citados servicios están obligA 

das a tener cuenta corriente con el banco central, ésta-

instituci6n viene actuando como intermediaria para el in-

tercambio de documentos quo los bancos negocian o poseen, 

cuyos resultados constituyen el cobro y pago de deudas y 

créditos roc1procos existentes, que es en si lo que ae 

considera como compcnsaci6n. 

"El primer paso que se dío en el sistema Bancario -

Mexicano, fue ol establecimiento denominado "Servicio de 

Compensaci6n Local del Banco de México S.A.• del cual 

pueden hacer uso todas las instituciones de crédito que-

operan en cada una do las plazas de la República en don-

de el Banco de México S.A. tiene Ofnas. y que son doce , 

l. Instructivo a las instituciones de crédito para hacer
uso del servicio de compensación local del Banco de Mé 
xico S.A., publicado en el Diario Oficial do la Fodcr~ 
ci6n el día 27 de junio de 1962. -
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incluyendo el Distrito Federal que es la residencia de la 

oficina central. 

Como consecuencia del canje diario de documentos que 

realizan las instituciones, resultan en la compensación l~ 

cal, salda¡ deudores e saldas acreedores, cuya expresa --

aceptación, sirve de base para que el Banco de México S.A. 

proceda a operar en las cuentas que sigue a los usuarios, 

cubriendo asi su actuación de canpensador. 

Por la creciente aceptación que viene teniendo el ch~ 

que, el Banco Central, con base también en la facultad que 

le otorga su Ley Orgánica y buscando proporcionar a la ban 

ca mejores servicios, agilizando por otra parte el trámite 

de las distintas operaciones, en el a~o de 1959, estable-

ció un nuevo servicio denominado "Compensación por Zona y 

Nacional" mismo que puede interpretarse como una amplia-

ción al servicio de compensación local antes citado. 

Para el objeto y con el mismo principio de apegarse a 

su función de compensador, el Banco de México funge como -
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intermediario en el cobro de los documentos que le son pr~ 

sentados por las distintas instituciones de la República -

que los han negociado, cuya gestión la realiza a través de 

determinadas instituciones que en las plazas giradas actuan 

como sus corresponsales. En este caso, el Banco de México-

S.A. en el plazo a que se refiere el reglamento, procede -

también a efectuar la "compensación. , cargándoles n los --

bancos corresponsales y acreditándoles respectivamente en-

la cuenta corriente que le sigue a las instituciones ceden. 

tes. 

Como puede apreciarse conforme a lo antes expuesto,--

el Banco de México S.A., desempena un papel importante pa-

ra que las instituciones de crédito del pa!s, puedan con--

tar con recursos disponibles para su financiamiento, cuyas 

inherentes operaciones que se realizan fundamentalmente en 

los sistemas bancarios, corresponden a las transacciones--
2 

en el mercado del dinero." 

2, RESENDIZ PEREZ, RICARDO.- Algun?s Lonsideraciones en 
relación al aspecto financiero de los servicios de -
compensación del Banco de México S.A.- Apuntes. Méxi 
ca. 1973. 
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l. REGIMEN JURIDICO, 

El servicio de compensación se fundamenta en: 

a) El artículo Bo. fracción II y el artículo 24 frac

ción XXVI de la Ley Orglinica del Banco de México, S.A., -

del 26 de abril de 1941. 

b) Instructivo del Servicio de Compensación Local del 

Banco de M~xico S.A., del 4 de abril de 1962, dicho ins--

tructivo consta de veintiséis artículos con uno transito-

río, y en realidad reglamenta el servicio local de compen

saci6n en toda la República; estableciendo los documentos 

compensables, miembros de la Cámara, el procedimiento se

guido en las operaciones y las sanciones que las cámaras -

de Compensación pueden aplicar a sus miembros por faltas -

al propio instructivo o a la ley. 

c) Reglamento de Servicio de Compensación por Zona y 

Nacional del Banco de México S.A., de fecha veintinueve 

de Diciembre de 1950, la prestaci6n de dicho servicio se -

encuentra sujeta al citado reglamento que consta de dieci-
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s6is artlculos y norma su administraci6n, los efectos que 

pueden ser objeto de compensaci6n, los miembros y las san-

clones que pueden aplicarse a sus miembros. 

"Son aplicables también, de manera general a todas 

las Cámaras de Compensación en el servicio prestado por el 

Banco de México, las circulares que en un momento dado pu~ 

da dirigir dicho Instituto Central a las instituciones assa 

ciadas, para hacer uso de los servicios de compensación --

por zona y nacional y para hacer uso del servicio de corn--

pensación local, y demás circulares dirigidas a los ban--

cos miembros: y las disposiciones de carácter verbal dadas~ 

2. SERVICIO DE COMPENSACION LOCAL. 

con fundamento en los artículos So. fracción II y 24 

fracción Xh'VI de la Ley Orgánica del Banco de México S.A., 

ésta Institución prestará los servicios de Compensación L2 

cal. 

El instructivo para hacer uso del servicio de ccmpai-

3. CAMPOS SALGADO, FRANCISCO.- Las Cámaras de Compensación 
en el Sistema Bancario Mexicano, Tésis. UNAM. Facultad 
de Derecho. México. 1969. 

3 
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saci6n local del O<inco de México S.1\. 1 reglamenta que los

usuarios del servicio de compensaci6n local, serán las in.§. 

tituciones de crédito nsociadas al banco e entrnl, que rad.!, 

qucm en las plazas en que éste tengan establecidas ofici-

nas, o en lugares nledañoa, y las no asociadas que el mis

mo Banco de Ml!xico S .1\. autor ice y que mantm gan cuenta de 

cheques en dicho instituto central, asimismo, que cuando -

en una ciudad existan dos o más oficinas de una misma ins

titución, sólo una de ellas presentará los dOC!Jmento s a -

compensación. 

Las instituciones se obligan a liquidar sus operacio

nes sin excepción alguna, a través del servicio de compen

sación local del Banco de M6xico S.A., eliminando de una -

manera definitiva los pagos en efectivo o en cualquiera -

otra forma, esto es, que de todos los documentos que nego

cien o sean a cargo de las instituciones usuarias, su ges

tión de cobro deberá realizarse precisamente a través de -

este servicio. 

Los gastos que origine el servicio de compensaci6n l~ 
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cal, una vez hecha la deducci6n del importe de multas apli 

cadas conforme a las disposiciones aprobadas, serán cubie!, 

tos por las instituciones usuarias dividiéndose a prorrata 

en proporción al número do documentos presentados a com---

pensaci6n durante el mes. Esto se sabe por medio de la es-

tadlstica mensual que elabora el Banco de M6xico S.A. y -

que además del número de docuentos, contiene el importe de 

los mismos. 

3. SERVICIO DE COMPENSACION ZONAL. 

"Se entender§ compensaci6n por zona, la que se efectúe 

dentro de las respectivas jurisdicciones de las Oficinas -
4 

del Banco de México S.A." 

El servicio serl'i proporcionado exclusivamente a las -

oficinas matrices o sucursales de los bancos de cada pobl~ 

ción. Cuando en una ciudad existan dos o más oficinas de 

una misma institución, ésta designará la que deba presen--
5 

tar los documentos a compensación. 11 

4 y 5 REGLAMENTO de la Cámara por Zona y Nacional.- 29 de
Diciembre 1958. artículos So. y 4o. 
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4. SERVICIO DE CóMPENSACION NACIONAL. 

El reglamento de servicio de canpensaci6n por zona y

nacional del Banco de México S.A., dice que los usuarics -

del Servicio de Compensación por Zona y Nacional, serán -

los bancos de depósito del pals asociados al Banco de Méxi 

co S.A. 

El mismo reglamento dice que se entenderá por Compen

sación Nacional la que se ejecute entre las diferentes zo

nas de las jurisdicciones de las Oficinas del Banco de Mé

xico S.A., es decir, los b<1ncos que tengan dccumentos so-

bre zonas distintas a la de la Oficina del Banco de México 

a cuya jurisdicci6n asten adscritos, los enviarAn directa

mente a aqu6lla a la cual corresponda la plaza del girado. 

También es importante sei\é1lar, que los gastos origin.s!, 

dos en el servicio de Compensacíén por Zona y Nacional, s~ 

rán cubiertos por las instituciones usuarias dividiéndose

ª prorrata, en proporción al nlimero de documentos present~ 

dos a compensación durante el mes. Esto se sabe por medio

de la estadistica mensual que elabora el banco central y -
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que ademlis del número de documentos, contiene el importe -

de los mismos. 
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C A P I T U L O 'l' E R C E R O 

PROCEDIMIENTO DE LA COMPENSACION 

· Para que exista la compensación conforme a la doctri

na y práctica bancaria, necesariamente deberán existir de~ 

dores y acreedores recíprocos que convengan en adoptar es

te procedimiento para la adecuada liquidaci6n en sus res-

pectivas cuentas. Conforme a los usos bnncarios es acepta

da la existencia de compensaci6n interna y compensación e!S, 

terna: entendi6ndose por la primera, la clasificaci6n que

en cada institución se hace de los cheques recibidos para

abono en cuenta, a cargo de otros bancos. 

Consecuentemente la compensación externa será la que

se realice entre instituciones y que como ha quedado asen-
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tado, se lleva a cabo por intermedio del banco central, de 

acuerdo a la legislación bancaria. 

1. REOUU. tTOS Pl\AA PRESENTAR LOS CHEQUES EN EL SERVIC ro 

DE COMPENSACION. 

Los documentos que presenten las instituciones de cr§. 

dito a compensaci6n, conforme a lo dispuesto en el instru.s, 

tivo de compensaci6n, llevarán un sello especial de la in~ 

titución respectiva que contendrá la fecha, el recibi y -

número de la instituci6n, sin que sea requisito indispens~ 

ble para su pago que los documentos estén suscritos por -

las personas habitualmente autorizadas para ello. 

Para la compensación local, los delegados de cada in~ 

titución, llevarán cnnsigo los documentos en sobre cerrado 

anexando una tabulaci6n de los mismos. 

Para el servicio de compene~cifn por zona y nacional 

los bancos enviarán a las oficinas del Banco de México, -

según corresponda a la plaza del librado, los documentos-
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que posean, clasificados por plazas y adjuntos a cartas r~ 

mesas que deherfin contener los datos que determine el Ban

co de México. 

2. COMPENSACION LOCAL. 

Como ya se di jo anteriormente los cheques o documen-

tos caupensables son depositados en cuenta para su cobro,

en una instituci6n de cridito por algunos de sus clientes, 

esta institllci6n separa los mencionados documentos para -

ser enviados a compensaci6n, clasificados por institucio-

nes giradas a las cualús les serán presentados y cuya ges

ti6n de cobro por este servicio, podemos dividirla en dos

períodos que son: procedimiento de compensación previa y -

procedimiento de compensación definitiva. 

a) PROCEDIMIENTO DE "COMPENSACION PREVU\ 11 

Se denomina "Compensación previa", propiamente al in 

tercambio o canje de los documentos cuya operación consis

te en que cada institución entregará a los bancos librados 

usuarios del servicio, los documentos que hubiese negocia-
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do durante el día, recibierrlo a su vez los que le sean pr~ 

sentados a sn cargo, cuyos datos son anotados en un forma

to establecido para el objeto, que se conoce con el nombre 

de "Hoja de Compensaci6n", en la cual aparecen relaciona-·· 

das las distintas instituciones y contiene columnas para -

detallar por una parte, el número e importe de los documen 

tos que se presentan a cada uno de los bancos y por la 

otra, columnas para indicar el número e importe de los do

cumentos, que les sean presentados. 

Esta operaci6n se realiza por la tarde y cada uno de

los delegados bancarios debertí prosentarse en el lugar de

terminado para el objeto, a la hora previamente convenida

en todos los días hábiles que para el efecto aprueba la e~ 

misi6n Nacionnl Bancaria. 

El canje a que antes se alude, lo efectuan loa dele-

gados de cada instituci6n, tal como quedo dicho,6nicamente 

a base de sobres cerrados, cuyos datos contenida; en los -

mismos, son los que se consideran en la elaboración de sus 

respectivas hojas de ccmpensaci6n, por lo que hace a las -



columnas correspondientes a documentos recibidos. 

Hecho lo anterior, las instituciones comprobarán y 

e:xaminarán, precisamente en sus oficinas los documentos 

que les hayan sido presentados y procederán a separar -

los que deban ser rechazad0s en su pago por alguna de -

las causas de devoluci6n establecidas conforme a la le

gilación y conforme a los usos bancarios. 
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Cabe hacer nctar, que si alguna instituci6n se presen 

tare fuera del limite de tiempo fijado, o no se presentare 

6sta deberá, a la indicación del Banco de México S.A., re

cibir los documentos a su cargo, sin que por esa recepción 

tenga derecho a presentar los que tenga a cargo de otras -

instituciones. 

b) PROCEDIMIENTO DE "COMPENSACION DEFINITIVA O LIQUI

DACION". 

Todos los días hábiles los delegados de las institu-

ciones se reunen en el local de la CSmara a la hora que de 

común acuerdo se ha fijado y que se ha convenido sea con -
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anticipación a la hora de iniciación de operaciones, a fin 

de llevar a cabo la compensación definitiva o liquidaci6n, 

respecto de la previa que se hizo en la tarde del d!a ant~ 

rior, haciendo la devoluci6n de los documentos objetados, 

a los cuales se anexará en cada caso un volante que espec! 

fique la causa de no aceptación. 

El jefe del servicio, comprobar~ la liquidación defi

nitiva en base a totales iguales de los saldos deudores o

acreedores que reporten las distintas instituciones, cuyos 

importes al ser operados en sus respectivas cuentas como -

antes quedo dicho, constituyen la operación de compensa--

ci6n. 

Para concluir la compensación previa, el encargado -

del servicio o liquidador, consigna en hoja por separado -

los totales obtenidos por cada institución, tanto en rela

ción con documentos presentados, como por lo que hace a d,2 

cumentos recibidos, cuyos grandes totales deberán ser ide.u 

ticos. 
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3. COMPENSACION ZONAL. 

En los usos bancarios de la República Mexicana, se e.e 

noce como compensaci6n por zona, la gesti6n de cobro que -

cada una de las oficinas del Banco de México S.A., realiza 

por conducto de sus corresponsales que operan en su juris

dicci6n, respecto de aquellos documentos que le son cedi-

dos por los distintos bancos que también cperan dentro de

la propia jurisdicci6n, para crédito de sus cuentas. 

Las oficinas del Banco de México S.A., al recibir los 

documentos, acusar5n el recibo correspondiente a los ban-

cos remitentes por la via más rápida, revisarán las cartas 

remesas; las hcjas resumen y separarán los documentos so-

bre la plaza de su ubicación, que presentarán a compensa-

ción en la Cánmra local, a fin de abonar sus importes a -

los bancos un día después de su recibo. 

Los documentos scbre plazas distintas a las de la ubi 

caoión de las oficinas del Banco de México S.A., que co--

rrespondan a las diversas poblaciones de sus zonas, serán-
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revisadas por éstas, les estampar.fin un sello al dorso del

documento qu0 hace constar que dichos documentos, fueron -

tramitados por conducto del Banco de México y los enviarán 

de inmediato a los bancos girados <) a sus bancos correspon 

sales al cobro, estando obligados unos y otros a proceder

de inmediato a la liquidación de los documentos, a fin de

hacer eficaz el sistema. 

El Banco de México S.A., efecutará la compensación 

respectiva a los tres dias do haber recibido los documen-

tos, cargando s\1s importes a los bancos girados o a sus -

bancos corresponsales, según se<:\ el caso, en abono a los -

cadentes, salvo buen cobro, 

4. COMPENSACION NACJONAL. 

La compensación nacional, se efectuará en la siguien

te forma: 



43 

Los b<Jncos qua tengan dcx:umentos sobre zonas distint~si 

a las de la o:icina del Banco de MóxicC', a cuya jurisdicci6n 

estén adscritos, les enviarán directt111cnte a aquélla a la -

cual correspcmda la plaz11 dal girado, cubriendo los mismoa

requisítos que en el caso de la compensaci6n zonal y que -

fueron anotados en el incisc correspondiente, para que aaí

se efectúe la compensaci6n en los términos o procedimientos 

que se usan para la componsaci6n zonal. 

5. COMPENSACION EN PLAZAS DONDE NO EXISTEN OFICINAS DEL BAli 

CO DE MEXICO. 

En 1970 se formul6 un convenio entre los bancos de de

p6sito bajo las siguientes cláusulas: 

"Primera, de corn(rn acuerdo los bancos signantes, están 

conformes en que la compensución diaria se lleve a cabo a -

las nueve horas y a las catorce treinta horas, respectiva-

mente, para devolución y canje de documentos. Para conve--

niencia de las instituciones puede hacerse un canje interm~ 
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dio de documentos, el cual podrá llovarae a cabo a las 

12.00 hrs. Se exceptúa el d1a sábado en el cual el canje se 

harfí a las 14. 00 hrs. El anterior horario podrá modificarse 

de ccmún acuerdo. Se establecerán sanciones económicas que

se convengan por retrasos, errores que contengan las hojas

de compensación, sus importes se senalarán por separado y -

de común acuerdo. 

2a. El Centro Bancario (o los bancos), designará un j~ 

fe de Servicio ol cual vigilarti el buen orden en el desemps_ 

no de la compensación, certificará la hora límite, los err2 

res en que incurran y, nplicarS las sanciones que procedan. 

Este jefe de servicio prestará sus funciones durante el --

tiempo que de común acuerdo se convenga, pudiéndose desig-

nar otros en forma rotatoria o baJo cualquier otro procedi

miento. 

3a. Los bancos acreditarán por escrito el nombre del -

delegado que designen. 

4a. ~n caso de reiteradas viclaciones, el Jefe de Ser-
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de Compensación, podrá pedir la designación de otro delega

do.· 

Sa. Las instituciones dise~arán de común acuerdo las -

formas de papelerla para la compensación, apegándose en lo 

posible a las usadas por el Banco de México S.A. , dicha pa

pelerla la solicitarán al Jefe del Servicio quien cargará -

su impere a las instituciones. 

6a. Los gastos del servicio, se prorratearln entre los 

bancos firmantes, en forma proporcional al número de docu-

mentos presentados. 

7a. Los signantes convienen para su mejor control ha-

cer su compensación por sobre cerrado, Las devoluciones se

harán en la misma c~mpensaci6n y el banco librado al anotar 

la certificación de ne pago cbservarS que se haga en los -

términos de la Ley, y por funcionarios autorizados, con ob

jeto de no per)udicar el protesto. Se elaborará una rela--

ción bimestral de los cheques ne pagados que se enviará a -

la Comisión Nacional Bancaria. 
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Ba. Cada banco deberá formular las hojas de compensa-

ci6n, comprobar debidamente sus cheques, indicando su núme

ro y valor total. 

9a, El jefe del servicio transmitir~ los resultados de 

la compensación, al Banco corresponsal del Banco de México 

que autorice el propio Instituto Central, de acuerdo con 

las hojas de compensación firmadas de conformidad por el D~ 

legado respectivo, conservando un ejemplar para cualquier -

aclaración. 

lOa, Las instituciones de común acuerdo elaborarán el 

Manual de procedimientcs a que se sujetará la mecánica ope

rativa. 

lla. Este convenio tendrá una vigencia de noventa y -

nueve anos y podrá darse por concluido si así lo determina

el 75% de las instituciones que lo firman. Continuará en v! 

gor aún cuando se separen una o varias instituciones que no 

formen un porcentaje mayor del 50%. 
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DEL SIS'l'EMI\ 

l. El Servicio de Compensaci6n Local se establece en-

tre las instituciones de crédito de la plaza, mediante el -

convenio que las mismas suscriban y se liquidará a través -

del Corresponsal del Banco de México S.A. 

2. Se considerarán efectos compensables, los cheques y 

giros bancarios a la vista, a cargo de instituciones de cr! 

dito de la plaza. 

3. El servicio se proporcionará exclusivamente a las 

oficinas matrices. cuando en una ciudad existan dos o más -

oficinas de una instituci6n, sólo una de ellas presentará -

les documentos a compensación. 

4. se elimina de manera definitiva los pagos en efecti 

vo o en cualquiera otra forma, cbligándcse las institucic-

nes que suscriban el convenio, a liquidar sus operaciones,

sin excepción alguna a través del Servicio de Compensaci6n

Local. 
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5. Los documentos que presenten las instituciones de -

crédito a compensación, llevarán un sello especial de la -

instituci6n respectiva: contendr6 la fecha, el "recibi" y -

el nClmero de la instituci6n. Ningún documento será admitido 

a compensación si no ostenta el sello mencionado. 

6. Loa delegados, debidamente acreditados, se presenta

ré.n en las oficinas del Servicio da Compensac16n I.iocal, a la 

hora que de común acuerdo ae fije, todos los d1as hlbiles. 

DE LA COMPENSACION EN SOBRE CERRADO 

Con la práctica del canje do documentos a base de sobre 

cerrado, se ha logrado una mayor agilidad en la compensación 

ya que se elimina la objeción dentro del local de la C6mara

de documentos cuya presentación pudiera no proceder a juicio 

de los delegados. 

En tales condiciones y dados los sistemas de mecaniza-

ci6n adoptados por cada instituci6n, según el caso, la agil_i 

dad de canje apuntada, representa para las instituciones ci-
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tadas, la ventaja de poder iniciar con mayor opotunidad, sus 

tramites de revisi6n, clasificaci6n y registro. 

3. El uso de la ficha de ajuste, es una necesidad impe

riosa derivada de la práctica compensatoria en sobre cerrado 

pues de ninguna manera podr1an ajustarse totales err6neos, -

de un sobre, sino es con ficha de ajuste de mlls o de menos,

seg~n sea el caso. 

4. El incremento del cheque como instrumento de pago, -

da lugar a variantes importantes en su circulaci6n, ya que -

siendo esta explosiva en determinadas 6pocas del año, puede

su volumen originar problemas de tr6mite a las instituciones 

sobre todo en los caso en que estas no cuentan con el equipo 

adecuado, proporcional al crecimiento de sus operaciones. 
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5. Los bancos que compensan, aceptan entre sí sin obj~ 

tar, este tipo de docl.lmentos, toda vez, que, independiente

mente de sanear la compensaci6n previa, ayuda a los bancos

que incurren en error, a ajustar los movimientos de su pro

pio cobro inmediato. 

6. Teniendo en consideraci6n que la funci6n compensat2 

ria tiene la más s6lida de las bases, esto.es, la buena f~

de las instituciones usuarias, las fichas de ajuste, nunca

son objetadas dentro de la cámara, no recordándose el even

to de que un banco, indebidamente y obrando de mala f6, ha

ya cursado fichas de ajuste de menos, que seria el caso, -

con el fin de elevar saldos a su favor. 

DEL PROCEDIMIENTO 

l. Tanto la compensación de giros y cheques, como de -

devoluciones, se conviene a fin de agilizar el procedimien

to, efectuarla mediante sobre cerrado. 

2. Los delegados de los bancos, a la hora convenida, -
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iniciarán el canje entre sí, de los sobres presentados a -

cargo de las diversas instituciones. 

3. Efectuado el canje, las instituciones comprcbarán -

y examinarán precisamente en sus oficinas los dccumentos -

que les hayan sido presentados. 

4. Los delegados nuevamente concurrirán al servicio de 

compensaci6n a la hora que de común acuerdo se fije para h~ 

cer la devoluci6n de documentos y finalizar la compensa--

ci6n. 

5. Los sellos de "recibi", estampados en los documen-

tos, se cancelarán mediante otro sello con la leyenda "de-

vuelto", que contenga: el nombre del banco que devuelve, su 

número y fecha y la certificaci6n en el cuerpo del documen

to que especifique la causa de devoluci6n, cuando los docu

mentos sean cbjeto de devoluci6n, y a los cuales se anexa

rá en cada caso el volante respectivo. 

6. Los delegados no podrán rehusarse en ningún caso de 

aceptar la devoluci6n de documentos. Tal recepci6n se hará-
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sin p~rjuicio de los derechos do laa instituciones para -

hacer entro si las roclamacianos pertinontos. 

7. El reconocimiento do los cr6ditos o d6bitos so -

considorará definitivo hasta que concluya la compansaci6n 

del dia. 

B. El corrosponsnl clol Banco da México S.A. de acuef. 

do al convcmio calabrado ontrc los bancos usuarios del 

servicio, queda autorizado pilrn que por su conducto ol 

Banco do México S.A cargue o nbono u los bancos on su d.![!. 

p6sito lagnl, los saldos quo resulten de las componsacio

nes. 

9. Para cumplimentar la obligaci6n do verificar la

idontidad da la por~ona qua praaantc ol tttulo como últi

mo tenedor a quo se; i·cfí ero el artículo 39 do 1.i Ley Gen,g_ 

ral de Titulas y O¡. .. orncionc.rn do Cr6dito, on las operacio

nes de componsaci6n: los b<lncos cobrudores vori ficadm b,! 

jo su responsabilidad la idoneidad del bonoficiarlu o dol 

último endosanto, en cano do quo el cheque hubiore sido -

negociado. 
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El sello de "recibi" que estampen los bancos será demostra

ci6n de haber efectuado tal verificaci6n. 

10. El bance librado no estará obligado a cerciorarse 

de la autenticidad de loa endosos, ni tendrá la facultad de 

exigir que ésta se le compruebe, pero si deberá verificar -

la autenticidad de la firma del girador. 

11. F.) jefe del Servicio de Compensaci6n, estará facul 

tado para imponer las sanciones que de común acuerdo se con 

vengan: 

I. Por falta de puntualidad. 

II. Por errores que contengan las "Hojas de Compensa--

ci6n". 

12. El jefe del servicio de compensación, queda tam-

bién facultado para dictar las disposiciones que a su jui-

cio mejoren la organización y disciplina de las labores que 

se realicen: 

a) Amonestación verbal. 

b) Amcnestaci6n escrita con aviso a la institución 
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que el delegado represente, 

e) Expulsión del servicio, haciéndola del conocimicn-

to de la instituci6n que el delegado represente. 

13. Los gastos que origine el servicio de compensa---

ci6n local, independientemente de la papelería que cada -

\ 
institución consuma, serán cubiertos por las institucioneo 

usuarias, en proporción al número de documentos presenta--

dos a compensación durante el mes. 

14. Las cantidades provenientes de las multas que se-

impongan, se aplicarán a cubrir parte de los gastos origi-

nados por funcionamiento del servicio. 

15. El servicio de compensación local, elaborará est~ 

dísticas mensull lcs que contengan el número e importe de --

los documentos compcnsddos. 

16. El servicio de compensación local, elaborará una-

relación bimestral de los cheques no pagados que se envia-
6 

rá a la Comisión Nacional Bancaria." 

6. ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO.- Compensación en plE 
zas donde no existen oficinas del Banco de México. 
México. 1970. 
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En relaci6n con la cita que antecede respecto a la COf!! 

pensaci6n en plazas donde no existen oficinas del Banco de

MAxico S.A., cnbe hacer notar, que al difundirse dichos an

tecedentes por parte de la 1\sociaci6n de Banqueros, se pre

tendió indudablemente, conforme al título anotado, que los

bancos que operan en las distintas ciudades o poblaciones, 

cuyo nivel econ6micc ha permitido el establecimiento de va

rias oficinas bancarias, que las mismas pudiesen liquidar -

sus operaciones reciprocas, haciendo uso del beneficio que

representa el que sus saldos deudores o acreedores, según -

sea el caso, sean operados en la pr c.pia fecha de su origen 

como parte de los movimientos que afectan su cuenta de dep~ 

sito legal, que en cada caso les sigue el Banco Central. 

En otros términos, puede interpretarse que la repetida 

publicación de la Asociación de Banqueros, representa s6lo 

las bases sobre las cuales en su caso, podrían asociarse p~ 

ra el efecto, las distintas instituciones bancarias que op~ 

ren en determinada plaza en donde no existen oficinas del -

b aneo e entral. 
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En tales condiciones, diversos aspectos como lo son: 

los horarios de compensaci6n, las sanciones, la forma de r~ 

portar los saldos, etc, serán suceptibles de modificaci6n o 

adaptaci6n, de acuerdo a las necesidades y conveniencias ~

que los grupos bancarios encuentren aceptables: esto desde

luego, sin desvirtuar las relativas normas que para el caso 

fije el banco central. 
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CAPITULO CUARTO 

EFECTOS DE LA COMPENSACION 

1. AGILIDAD EN EL COBRO DEL CHEQUE 

A partir de que el cheque con loa inherentes requis! 

toa que le impone la relativa legislaci6n, qued6 consti--

tuido como titulo de cr6dito, puoda decirse que su uso ha 

eliminado los riesgos de robo y oxtravi6, que representa-

ban los desplazamientos matorialos do efectivo; obteni6n-

doso por otra parte, la ventaja do que, el dinero deposi-

tado en bancos, no permanece improductivo. 

" Esta situaci6n ha sido posible a la fecha, en virtud 
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a la confianza de que viene siendo objeto el cheque para 

la consumaci6n de las distintas operaciones comerciales,

mercantiles, credif:icias y bancarias, ya que mediante su

uso, se puedon finiquitar deudas con mayor oportunidad y

sin los riesgos e incomodidades que representar1a el rea

lizar tales operaciones mediante entrega f!sica de efect! 

vo. 

Indudablemente los sistemas o servicios de compensa

ci6n intorcambiaria, han coadyuvado definitivamente a la

confianza que para su circulaci6n ha cobrado esto documeu 

to, por virtud a que las Instituciones de Cr6dito que son 

las que negocian o poseen en última instancia dichos che

ques, obtienen la recuperaci6n de sus importes con mayor

agilidad y oportunidad, que la que podr1a brindarle cual

quier otro procedimiento de cobro. 

Conforme a la ley que lo reglamenta, el cheque tiene 

plazos determinados para su presentaci6n, según sean co-

brables en la propia plaza de su expedici6n o en alguna -

otra: aspecto este que tambión está contemplado en la ge~ 
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ti6n de cobro que se realiza al través de la C~mara de -· 

Compensaci6n, puesto quo, el articulo 182 de la Ley Gene

ral de Ti tu los y Operaciones de Cr6di to indica: "La pre-

sentaci6n de un chC.."<JUO en Cámara de Cornpensaci6n, surte -

los mismos efectos que la hechn directairento al librado." 

2. COBERTURA OPORTUNA DEL ENCA,JE LEGAL DE LAS INSTITUCIONES 

como ha quedado apuntado con anterioridad, de confo~ 

midad al precepto legal relativo, el Banco Central carga

r~ o abonará en las cuentas corrientes que les sigue a -

las Instituciones afectadas, los saldos deudores o acree

dores que resulten de la compensaci6n local cstablecida:

dependiendo esto consecuentemente, del volumen y monto de 

documentos que negocien y prosenton a componsaci6n, en r,!'! 

laci6n con el monto de los cheques a au cargo que en el -

mismo servicio los sean presentados. 

En tal virtud ya que loa saldos en cuenta corriente

con el Banco Central, representan la parte proporcional -

correspondiente, por lo que hace a su dep6sito obligato--



60. 

rio, las instituciones buscan con el adecuado manejo de 

sus operaciones, que los saldos resultantes en la cita

da cornpensaci6n, les sean favorables, cuando conocen o

prevccn que pueden tener faltante en su encaje legal, -

siendo en consecuencia este medio, una forma de cubrir

sus obligaciones de dicho renglón. 

Por lo que hace al servü::io de compensaci6n por zo

na y nacional establecido por el naneo de México S.A.,

cuyo medio de cobrar los cheques que negocian los ban-

cos, es como qued6 dicho con anterioridad, el más agil, 

presenta también la ventaja para las instituciones usu~ 

rias, de contar con recursos con mayor oportunidad, ya

que conocen la fecha en que el banco central les acredi 

tará en su cuenta de depósito legal, el importe de sus

remesas. 
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3. DISPONIBILIDAD INMEDIATA. 

Apuntamos que otro de loa efectos de la compensaci6n 

es la disponibilidad inmediata, por virtud a que como se

desprende de las exposiciones anteriores, la recuperaci6n 

de los efectivos por esto conducto, so realiza con mayor

agilidad, cuyos resultados representan beneficios sucesi

vos tanto al Banco quo negocio el documento en última ine_ 

tancia como a los anteriores ondosantes en forma regresi

va; puesto que, el Banco reflejará un saldo acreedor o -

bien un menor saldo deudor en su cuenta de dep6sito legal, 

al siguiente ata de haber negociado los documentos, su 

cliente estar5 on posibilidad en esta última focha, de r~ 

tirar fondos do su cuenta y por lo tanto cada uno de los

anteriores tenedores dol documento, obtuvieron disponibi

lidad inmediata, respecto al importe do un determinado d2 

cumento, ya sea que lo hubiesen utilizado para recuporar

su valor o para liquidaci6n do deudas. 
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C A P I T U L O O U I N T O 

ANA.LISIS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY 

GENERJ\L DE TITULOS Y OPERACIONES -

DE CREPITO. 

l. EL ENDOSO PARA ABONO EN CUENTA. 

"El endoso es una cláusula accesoria e inseparable del-

título, en virtud de la cual el acreedor cumbiario pone a -

otro en su lugar, transfiriéndole el titulo con efectos li-
1 

mitados o ilimitados." 

"El endoso da al titulo una facultad muy amplia de cir-
2 

culación." 

l. GARRIGUES, JOAQUIN.- Curso de Derecho Mercantil. Tomo I. 
3a. Ed. Madrid. 1959., 

2. CERVANTES, Ot. cit. pag, 21. 
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El endoso debe constar en el titulo relativo o en hoja 

adherida al mismo y llenar, los siguientes requisitos: 

I. Nombre del endosatario. 

II. La firma del endosante o de la persona que sus---

criba el endoso a su ruego o en su nombre. 

III. La clase de endoso. 
3 

IV. El lugar y la fecha." 

Con todos estos requisitos en el titulo, éste surtirá-

efectos cambiarios. Por sus formas, el endoso surte efectos 

plenos o limitados. Plenos: el endoso en propiedad o en ---

blanco, con efectos limitados: endoso en garantía o en pro-

curación. 

Felipe de J. Tena dice al respecto: "El endoso en pro-

piedad es el normal, puesto que el titulo de crédito está -

destinado a circular y dicho endoso es precisamente el me--

dio escogido por los usos mercantiles y sancionado por la -

ley para proveer a esa circulación. En realidad ni el endo-

so en procuraci6n, ni el endoso en garantía son medios de -

3. Ley General de Títulos Y Operaciones de Crédito. artícu
lo 29, 



64 

circulaci6n del título, puesto que el primero no tiene más 

fin que realizar la cobranza del documento, y el segundo -

afianzar la efectividad de una obligaci6n. Es, pues, lógi-

co que si al endosarse ol t1 tulo se omito expresar la cla-

se de endoso, deba presumirse que el tltulo fue transmití-

do en propiedad, sin que valga prueba en contrario raspee-

to de terceros do buona fe, como lo proviene el art1culo-
4 

30." 

Creemos convcmionte hacer notar las caracter1sticas --

del endoso, y son: 

l. Su naturaleza es formal, debe constar en el titulo-

mismo. 

2. La autonom1a funciona plenamente. 

3. El deudor obligado respondo de la existencia del --

crédito como de su pago. 

4. Es una declaraci6n unilateral abstracta, con efec--

tos propios, independientes del contrato que le dio origen. 

5. Es indivisible. 

6. Es real. 

4. NAVARRO RIOS, GENOVEVA.- La Compensaci6n Bancaria en M! 
xico.- T~sis Profesional.- ESCA. M~xico. 1960. 
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5 
7 • Deba s ar puro y s implo." 

Una vez quo hemos analizado el endoso, nos referire-

mos en especial al conocido como "endoso para abono en --

cuenta", sobro el particular, el artículo 198 de la Ley -

General de T1tulos y Operaciones de Crédito, dice: "El l.4:, 

brador o el tenedor pueden prohibir qua un cheque sea pa-

gado en efectivo, mediante .la inserci6n en el documento -

de la expresi6n "parü abono en cuenta". En este caso el -

librado s6lo podrÍl hacer el pago abonando el importe del-

cheque en lt:1 cuanta que llevo o abra en favor del tenedor". 

En la práctica bancaria, existo otro endoso para abono en 

cuenta, el cual se sobre entiende y surto los mismo efoc-

tos que el anterior ante las instituciones de crédito, no 

obstante que en los cheques no so indique esto expresameg 

te; siempre y cuando dichos documentos le sean entregados 

a una instituci6n mediante relación o "nota de dep6sito''. 

Los documentos asi entregados a un banco, pueden o -

no contener la firma del llltimo tenedor, cuando sea éste-

el propio beneficiario, o bien que conforme al anterior -

5. MARTINEZ DE ESCOBAR VARGAS, RAFAEL.- El Endoso en Pro
curaci6n.-Tésis. UNAM. Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales. México. 1945. 
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endoso, pueda identificarse plenamente que le fueron cedi 

dos al depositante. 

En cualquiera de los casos antes citados, el banco -

que negocie o posea estos documentos, podrá gestionar su

cobro al través del servicio de compensación establecido. 
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2. LA AUTENTICIDAD, COHPROBACION Y CONTINUIDAD DEL ENDOSO 

El articulo 39 do la Ley General de Titules y Opera

ciones de Cr6díto, dice que "El que paga no esta obligado 

a cerciorarse de la autenticidad de los endosos, ni tiene 

la facultad de exigir quo 6sta se le compruebe", tal si·-·· 

tuaci6n existo, por virtud do que para hncer la comproba

ci6n de la autenticidad de los mismos, se necesitaría en

un momento dado, tener reunidos a todos los endosantes y

endoaatarios, cuya medida no es funci6n en caso alguno, -

de ninguna instituci6n de cr6dito. 

No obstante, el citado articulo si establece la obl!_ 

gaci6n al que paga, de verificar la identidad de la persQ. 

na que presente el titulo como ~ltimo tenedor. 

En el endoso hay dos elementos personales: endosante 

y endosatario y para que sea v&lido, se requiere que el .fi!1 

dosante sea el legitimo tenedor del titulo de crédito, ya 

por su carácter de beneficiario o porque haya adquirido -

la propiedad de su legitimo tenedor y para que haya conti 

nuidad en los endosoa,senecesita que hay.a una serie no int~ 
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rrumpida do los mismos, en donde siempre el endosante sea

ol legitimo tenedor del titulo de cr6dito, sin importar -

que los endosos están matarialmente situados en cierto or

den, digamos que primero tenga que aparecer el endoso de A 

a B y dospu6s do B a e y luego do e a D, ya que la ley no 

establece ese orden on ninguna disposici6n. Lo quo si exi

ge es quo haya continuidad, os decir que cualquiera que -

sea ol sitio dol titulo donde so asiente el ondoso, siem-

pre debe ser el legitimo tenedor el on<losante: y habrá con. 

tinuidad de endosos si A lo endosa a B y B a e y e a D, P.!! 

ro se rompería tal continuidad si aparece que e le endosa

ª D, sin que D le hubiese endosado a c. 

Lo anterior significa qua la continuidad exigida por

la ley para los endosos implica un orden juri~ico, pero -

no un orden material en cuanto al lugar que en el documen

to deben tenor los mismos, pues es indiferente que aparez

can arriba o ahajo, del lado izquierdo que del derecho, lo 

que es indispensables es la relaci6n entre endosantes y en 

dosatarios. 
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La tesis expuesta, tiene validez para los casos en -

que los ondosos consignen la fecha en que fueron hechos, -

pero no puedo sor aplicable para aquellos en los cuales -

los endosos sean en blanco, ya que en esa situaci6n no hay 

manera de comprobar quo se trnta de una serie no interrum

pida corno lo exige el artículo 38, párrafo segundo de la -

ley citada y en ose c.~so, pnra determinar si hay continui

dad, se tiene que recurrir a los usos bancarios y mercanti 

les, que tienen obligatoricdnd do acuerdo con ol artículo-

2o. p6rrafo III de la propia Ley General do Títulos y Ope

raciones de Crédito y según los cuales, se tiene estableci 

da la costumbro de que la firma anterior lo endosa a la in 

mediata posterior, o sea quo aqu1 s1 se atiende a un orden 

material do l a 2, de 2 a 3, de 3 a 4, etc., pues no con-

sign~ndose la fecha de los endosos, no es posible detemii

nar su continuidad sino únicamente si se recurre a un or-

den material o sea atendiendo a las colocaciones que ten-

gan las firmas en el documento, de tal manera que si la 

firma del beneficiario a quien identificamos como "A" o c2 

mo "l", se encuentra situada a la mitad del documento, no-
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pueden aparecer firmas colocadas en la parte superior del-

mismo, porque se rompería el orden material y por tanto la 

continuidad do los endosos. Para que tal continuidad opere, 

las firmas se deben ir colocando una abajo do la otra. 

En sintesis y para precisar lo expuesto, diremos: 

Primero: Si en los endosos, adom~s de la firma del en_ 

dosnnte aparece entro los datos que se~ala el articulo 29-

de la Lay General de Títulos y Operaciones do Cr6dito, el-

nombro del endosatario y la focha en que se hizo, no se r!!. 

quiere ningún orden material para precisar la continuidad. 

Segundo: Si en los endosos no aparece más dato que la 

firma del endosante, para precisar si se trata de una se--

rie no interrumpida y si por tanto hay continuidad, se ne-

cesita recurrir a un orden material y examinar la situa---

ci6n en que estáncolocados en el documento. 

"El endoso tiene una funci6n legitimadora, y se dice-

que el endosatario so legitima por medio de la cadena inin_ 
6 

terrumpida de endosos." Por esto mismo, debemos cuidar la 

6. MARTINEZ, Oh. cit. pág. 33. 
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continuidad de los endosos. 

3. RESPONSABILIDAD DEL 8ANCO LIBRADO, 

De conformidad con los t6rminos del precitado art1c~ 

lo 39 de la Ley General de T1tulos y Operaciones de Cr6d!. 

to, la responsabilidad del banco librado, por lo que hace 

a documentos que conteniendo la menci6n de haber sido ne

gociados bajo esto precepto, los soan presentados para su 

cobro a trav6s de los servicios de compcnsaci6n, se redu

ce exclusivamente a verificar la autenticidad de la firma 

de su cucntahabientc, comprobando por otra parto, que el 

cheque ostente continuidad en sus endosos; situaciones -

estas que lo liberan de cualquier operaci6n indebida a -

que hubiere estado sujeto con anterioridad el propio do

cumento, por virtud a que en su caso so recurriría, como 

antes quedo dicho, a las aclaraciones o reclamaciones en 

v1a de regreso. 

Consecuentemente y en el caso de que los documentos

no les sean presentados en C~mara de Compensaci6n, confoI, 
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me antes quodo dicho, el banco librado incurra en respon

sabilidad, ai omito verificar la identidad de la persona

que presente ol titulo como último tenedor. 

Otros tipos de responsabilidad para el banco librado 

y que astan provistos en la relativa legislaci6n, son los • 

sigui entes : 

Articulo- 184 "Cuando sin justa causa se niegue el l.!. 

brado a pagar un cheque, teniendo fondos suficientes del

librador, resarcirá a 6sto los dafios y perjuicios que con 

ello le ocasione. En ningún caso la indemnizaci6n ser~ -

menor del veinte por ciento del valor del cheque." 

Articulo 186 "Aun cuando el cheque no haya sido pre

sentado o protestado an tiempo, el librado debe pagarlo -

mientras tenga fondos del librador suficientes para ello." 

siempre y cuando no exista objeci6n legal alguna. 

Articulo 197, "El librado que pague un cheque cruza

do en términos distintos do los que se establecen para 

ellos, es responsable del pago irregularmente hecho." 
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Artículo 198, "El librado que pague en otra forma, -

el cheque para abono en cuenta, es responsable del pago -

irregularmente hecho." 
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CAPITULO SEXTO 

CONSECUENCIAS LEC.A.LES 

najo este capitulo intentamos agrupar diversos as-

pactos y situaciones que en la compansaci6n del cheque -

se estima representan consecuencias legales, tanto por -

lo qua hace a su circulaci6n, y su convertibilidad, como 

respecto a las qarantias quo desde el punto de vista le

gal puedan obtenerse. 

l. CAUSAS DE OEVOLUCION. 

Todos los cheques devueltos de los presentados en -

compensaci6n local, deberán darse a conocer a la C~mara

mediante una relaci6n analitica descriptiva, la cual si!.. 

ve de base para que se cubra el requisito a que se alude 

en el segundo párrafo del articulo 17 fracción XVII de -

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaci.Q. 

nes Auxiliares. 
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En pilg inas anteriores hablamos da la "componsaci6n

definitiva"; en esta etapa, los bancos librados devuel'-

ven a sus cadentes los documentos cuyo pago fue objetado. 

Las devoluciones deberán efectuarlas los bancos li

brados, precisamente al siguiente d1a hábil de la "com-

pensaci6n previa", a la hora que de común acuerdo se fi

je para el objeto, por virtud a que es en osa fecha cuan 

do los bancos acreditan en firme los dep6sitos que en d~ 

cumentos sobro plaza les hicieron sus clientes, mismos -

que consecuentemente y de no haber sido objetados los -

cheques, podr6n disponer de sus fondos. 

Los delegados deben presentar los documentos devuelr 

tos, con un volanta de devoluci6n por cada cheque objeta 

do, éste aviso de devoluci6n en su anverso contiene los

datos siguientes: Fecha en que es devuelto el documento, 

número del cheque y la causa por la que es devuelto ( en 

el reverso del aviso se enumeran). Además hace constar -

que el cheque fue presentado para su pagc, en el servi-

cio de compensaci6n, dentro del plazo fijado en el arti-
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culo 181 de la Ley General de Titulas y Operaciones de -

Cr6dito y que el librado rehusó el pago por la causa se

i'\alada. 

A continuaci6n se hace referencia a algunas de las

causas de devoluci6n. 

NUMERO 

1 

CA U S A 

Fondos insuficientes según nuestros libros. 

(art:ículo 175) 

2 No tiene cuenta con nosotros el librador. 

(articulo 175) 

3 Falta la firma del librador (articulo 176) 

4 La firma del librador no os como la que tene

mos registrada (articulo 194) 

5 La numeraci6n del cheque: 

a} No corresponde a la de los esqueletos mi-

nistrados al librador (articulo 175) 

b) Corresponde a la de un talonario que se r!!_ 

port6 extraviado (artículo 194) 



6 

7 

8 

No es a 

Tenemos 

lo 42 y 

Ua sido 

para su 

nuestro cargo 

orden judicial 

siguientes 

revocado y ya 

presentaci6n. 
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(articulo 175) 

de no pagarlo (art!cu-

venci6 el plazo legal -

(articulo 185) 

9 El librado se encuentra en estado de concurso 

o suspensi6n de pagos (artículo 188} 

10 No hay continuidad cm los ondosos (artículo -

39 ) 

11 Por haberse negociado indebidamente. 

12 Es pagadero en otra moneda. 

Los artículos citados son de la Ley General de Tity, 

los y O•)eraciones de Crédito. 

Ahora analizaremos las causas. 

Respecto de la causa uno, ''El cheque s6lo puede ser 

expedido por quien teniendo fondos disponibles en una -

Institución de Crédito sea autorizado por ésta para li-

brar chequea a su cargo." (artículo 175 Ley General de -



78 

T1tulos y Operaciones de Crédito.) 

En aluci6n a esta causa de devoluci6n, el articulo-

17 fracci6n XVII de la Ley General de Instituciones de -

Cr6dito y Organizaciones Auxiliares, dice: "A los Bancos 

de depósito les estará prohibido: mantener cuentas de -

cheques a aquellas personas que on el curso de dos meses 

hayan girado tres o m5s de dichos documentos, que presen. 

tados en tiempo no hubieran sido pagados por falta de -

fondos disponibles y suficientes, a no ser que esta fal

ta de fondos se deba a causa no imputable al librador. 

Adem~s e independientemente de lo dispuesto en el -

articulo 193 de la Ley General de Titulas y Operaciones

de Crédito cuando alguna persona incurra en la situaci6n 

anterior, los bancos de dep6sito y las cámaras de Compen 

saci6n darán a conocer a la Comisi6n Nacional Bancaria -

el nombre de la misma, para el efecto de que tal organi~ 

mo lo dé a conocer a las instituciones del pais, los que 

en un periodo de cinco años no podrán abrirle cuenta. No 

será aplicable esta sanci6n, cuando la falta de fondos -
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suficientes se deba a causa no imputable al librador." 

Por lo que toca a la causa número dos, "No tiene -

cuenta con nosotros el librador". 

"El cheque s6lo puede ser expedido por quien tenían 

do fondos disponibles en una instituci6n de crédito sea

autorizado por ésta para librar cheques a su cargo. 

El párrafo tercero dice ''La autorizaci6n se entend!!, 

rá concedida por el hecho de que la inatituci6n de cr'di 

to proporcione al librador esqueletos especiales para la 

expedici6n de cheques •••. " (articulo 175 Ley General de

Titulos y Operaciones de Cródito). 

Cabe hacer menci6n al articulo 193 de la Ley Gene-

ral de T!tulos y Operaciones de Cr~dito a que se alude -

en lo relativo a la causa uno y que textualmente dice: 

"El librador de un cheque presentado en tiempo y no pag~ 

do, por causa imputable al propio librador, resarcirá al 

tenedor de dafios y perjuicios que con ello le ocasione. 

En ningún caso la indemnizaci6n ser~ menor del veinte --
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por ciento del valor del cheque. El librador sufrirá ad~ 

mfts la pana del fraude, si el cheque no os pagado por no 

tonar el librador fondos disponibles al expedirlo, por -

haber dispuesto de los fondoa que tuviere antes de qua -

transcurra el plazo de presontaci6n o por no tener auto

rizaci6n para expedir cheques a cargo del Banco librado~ 

Causa tres. Falta la firma del librador. 

uno de los requisitos que debe contener el cheque -

es la firma del librador, por lo que no se puede pagar -

un cheque faltando este requisito. 

Causa cuatro. La firma del librador no es como la -

que tenemos registrada. 

"La alteraci6n de la cantidad por la que el cheque

fue expedido, o la falaificaci6n de la firma del libra-

dar, no pueden ser invocadas por éste para objetar el p~ 

go hecho por el librado, si el librador ha dado lugar a 

ellas por su culpa o por la de sus factores, representan 

tes o dependientes. 
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cuando el cheque aparezca extendido en esqueleto de 

los que el librado hubiere proporcionado al librador ~a

te s6lo podr~ objetar el pago si la alteraci6n o la fal

sificaci6n fueron notorias, o si, habiendo perdido el e!!_ 

queleto o el talonario, hubiere dado aviso oportuno de -

la p•rdida al librado". (articulo 194 Ley General de Ti

tulas \' Operaciones de Crédito), 

Como podemos observar la letra de la ley es clara,

Y con fundamento en ella, el banco librado puede objetar 

el pago del cheque 

Cuando nosotros acudimos a una instituci6n de cr~d! 

to a solicitar una apertura de "cuenta corriente de che

ques", dicha instituci6n toma nuestra firma en una tarjf! 

ta que le queda en su archivo, para constatar la firma-

del cheque cuando le es presentado para su pago. 

Causa cinco. La numeración del cheque. 

a) No corresponde a la de los esqueletos ministra-

dos al librador. 
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b) Corresponde a un talonario que se report6 extra-

viado. 

El banco proporciona un talon.uio de cheques al -··-

cliente y el artículo 175 en uno de sus párrafos dice: -

" ••••. la instituci6n de crédito proporciona al librador

esqueletos especiales para la cxpedici6n de cheques ••• " 

El segundo inciso de esta causa de devoluci6n, alude 

a los talonarios extraviados, respecto de estos, el artí

culo 194 da facultades al librado de no atender el cheque, 

si habiendo perdido el esqueleto o el talonario, hubiere

dado aviso oportuno el librador de la pérdida. 

Causa seis. No es d nuestro cargo. 

Citaremos un ejemplo de este tipo de devoluciones. 

El banco "A" tiene documentos que son a cargo del banco -

"B", pero en lugar de presentarselos a éste banco para su 

cobro, se los presenta al banco "C" , es as! como se da -

la citada causa. 
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Esta causa de devoluci6n se funda en el artículo 175 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, P! 

rrafo segundo que dice: "El cheque s6lo puede ser expedi

do por quien teniendo fondos disponibles en una institu-

ci6n de crédito sea autorizado por ésta para librar che-

ques a su cargo. 

causa siete. Tenemos orden judicial de no pagarlo. 

La causa de dovoluci6n se funda en el artículo 42 y 

siguientes y esto es en los casos en que proceda la can-

ce 1 aci6n do un título de crédito que puede ser: 

a) Por robo del documento, nominativo o al portador. 

b} Por extravío del documento, nominativo o al portA 

dor. 

Causa ocho. Ha sido revocado y ya venció el plazo l!'l,. 

gal para su presentación. 

"Los cheques deberán presentarse para su pago: 

I. Dentro de los quince días naturales que sigan al-
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de su fecha, ai fueren pagaderos en el mismo lugar de su

expedici6n. 

II. Dentro de un mes, si fueren expedidos y pagade-

ros en diversos lugares del territorio nacional. 

III. Dentro de tros mcsés, si fueren expedidos en el 

extranjero y pagaderos en el territorio nacional. 

IV. Dentro de tres mases, si fueren expedidos dentro 

del territorio nacional para ser pagaderos en el extranj~ 

ro siempre que no fijen otro plazo las leyes del lugar de 

prcsentaci6n." (artículo 181 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de crédito.) 

"Mientras no hayan transcurrido los plazos que esta

blece el arliculo 181. el librador no puede revocar el -

cheque ni oponerse .:t su pago. La oposici6n o revocaci6n -

que hiciere en contra de lo dispuesto de este artículo, 

no pr0<lucirá efectos respecto del librado sino después 

de que transcurra el plazo de presentaci6n." {artículo 

185 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito) 
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"Aun cuando el cheque no haya sido presentado o pro·

testado en tiempo. el librado debo pagarlo mientras tenga 

fondos del librador suficientes para olla." (artículo 186 

de la Ley General de 'l'Ítulos y Operaciones de Crédito). 

Causa nueve. El librador se encuentra en estado de -

concurso o suspensión de pagos. 

"La declaración de que el librador se encuentra en -

estado de suspensión do pagos, de quiebra o de concurso.

obliga al librado, desde que tenga noticia de ella, a re

husar el pago." (artículo 188 de la Ley General de Títu-

los y Operaciones de Crédito). 

Causa diez. No hay continuidad en los endosos. 

Se fundamenta en el artículo 39 "El que paga no esd. 

obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos ••• 

pero sí debe verificar la identidad de la persona que pre

sente el título como último tenedor y la continuidad de -

los endosos. 11 

Causa once. Por haberse negociado indebidamente. 
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su fundamentaci6n se encuentra en los artículos 80. 

fracción VII , 25 y 198 de la Ley General de T!tulos y -

Operaciones de crédito. 

Art;'.culo 80. fracción VII, "Las que se funden en que 

el título no es negociable." 

Artículo 25, "Los títulos nominativos se entenderán

siempre extendidos a la orden, salvo inserción en su tex

to, o en el de un endoso, de las cláusulas "no a la orden" 

o "no negociable". Dichas cláusulas podrán ser inscritas 

en el documento por cualquier tenedor y surtirán sus efes. 

tos desde la fecha de su inserción .••••• " 

Artículo 198, "El librador o el tenedor pueden proh,! 

bir que un cheque sea pagado en efectivo, mediante la in

serción en el documento de la expresión 11 para abono en -

cuenta ". En este caso el librado sólo podrá hacer el pa

go abonando el importe del cheque en la cuenta que lleve

º abra en su favor del tenedor. El cheque no es negocia-

ble a partir de la inserción de la cláusula " para abono-
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en cuenta". La cláusula no puedo ser borrada." 

Causa doce. Es pagadero en otra moneda, 

A través del servicio de compensaci6n de cheques, -

se presentan documentos en moneda nacional y d6lares, SU.Q. 

le suceder en algunas ocasiones, que el banco que presen

ta los documentos, intercale un cheque de d6lares en mon.Q. 

da nacional o viceversa y otro ojcmplo seria el de que 

presente cheques en diferente moneda no oompensable. 

Causa trece. Está alterado. 

Esta causa de devolución se fundamc.rnta en el artícu

lo 80. fracci6n VI " La de alteración del texto del docu

mento o de los demás actos que en él consten •••• " 

DEVOLUCIONES EN EL SERVICIO DE COMPENSAClON POR ZONA Y N~ 

CIONAL. 

Por lo que hace a la devolución de documentos obje-

tados por los libr¡;¡dos, de los cheques presentados para -

su gestión de cobro a través del servicio de compensación 
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por zona y nacional establecido, la variante obedece pre

cisamente a la forma distinta de como se gestiona el co-

bro, la cual quedó apuntada con anterioridad, en tales -

c .. mdiciones los documentos objetados 5.,guen una estricta

forma regresiva en su trámite, esto es: El banco librado

después de haber cubierto los inherentes requisitos que -

exige la legislación relativa, regresa los e .equcs al ban 

co corresponsal encargado ~e este servicio, en su plaza,

mismo 4ue a su vez procede a enviarlos al banco central.

cuyas correspondientes oficinas los remitirán al banco -

cedente, para ~ue este por su parte, lo cargue en la cuen 

ta dol clíente yuc se lo cedio, y al cual le será entreg.2. 

do. 

No obstante que el procedimiento de devoluciones di

fiere en este caso, respecto del que se sigue en compens.s. 

ci6n local, no se pierden los efectos legales, ya que co

mo lo cita la ley de TÍt~los y Operaciones de c~édito, la 

presentación en cámara surte los mismos efectos que la h~ 

cha directamente al librado. 
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Son las mismas causas de devolución citadas para l~

Compensación Local, lus que utiliza toda la banca al afe2 

tuar sus devoluciones, quedu.ndo conscc.1e. ton en te cubierto 

en su caso el aspecto de protesto, conforme a los térmi-

nos de la ley de Títulos y Operaciones da crédito. 
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2. EL PROTESTO. 

"El protesto es un acto de naturaleza formal, que --

sirve para demostrar de manera auténtica, que el título-

de crédito fue presentado oport,inamente para su acepta-
! 

ci6n o para su pago." 

Artículo 142 de la 1~y General de Títulos y Opera--

cioncs de crédito dice: "El protesto puede ser hecho por 

medio de notario o de corredor público titulado. A falta 

de ellos, puede levantar el protesto la primera autori--

dad política del lugar." 

En el caso del cheque no se levantará el protesto --

por falta de aceptación, solamente se dará por falta de -

pago. 

El protesto " deber6 ha~erse constar en el cheque -

o en hoja adherida a él, y la autoridad que intervenga l!t 

vantará además, una acta donde insertará literalmente el-

título, y hará constdr el requerimiento qu~ se haya hecho 

l. CERVANTES, Ob. cit. pág. 75. 



91 

para su pago, el nombre ª"' la persona con quien se en----

tienda la diligencia y su firma o la constancia de haber-

se negado a firmar, los motivos de la negativa del pago y 

la expresi6n del lugar, día y hora en que se practirqJe -

el protesto. Esta acta se autorizará con la firma del fun 
2 

cionario que intervenga.• 

como en este caso se trata del protesto por falta de 

pago del cheque, dicho documento no es intervo1dio por 

una autoriddd como se cHct arriba, la Ley General de T.Ít_!! 

los y Operaciones de Cr6dito en su artículo 190 párrafo -

tercero dice: " Si el cheque se presenta en la Cámara de-

Compcnsdci6n y el librado rehusa total o parcialmente su-

pago, la C{unar<l certificará en el cheque dicha circunstan 

cia y que el documento fue presentado en tiempo. 

Esa anotación hará las veces del protesto. 

La anotación que el librado ponga en el cheque mismo 

de que fue presentado en tiempo y no pagddo total o par--

cialm~nte, surtirá los mismos efectos del protesto." 

2. CERVANTES, Ob. cit. pág. 76. 
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3. JURISPRUDENCIA DI-; LA SUPREMA conTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION. 

Buscando entro la jurisprudencia, encontramos este 

amparo direclo. 

CHEQUES SlN FONDOS.- Endoso cancelada que no alte-

ra la situación jurídica pen<tl..-

La existencia de un endoso cancelado de fecha pos-

terior a la presentación del cheque para su cobro, en -

nada altera la situación jurídico penal, si es que está 

debidamente <:1creditadi1 la presentación en tiempo y el -

no pago del cheque por causa imputable al librndor den-

tro de las tres hipótesis que scílala la figura delicti-

va: lo m5s quo ~ucde significar dicho endoso cancelado, 

es guu el cndosantc un un momento determinado decidid--

no darle curso al endoso, pero la comisión delictiva, -

siendo anterior, permanece idintica. 

AMPARO DIRECTO 6429/68.- !Hcardo Rivera Rivera. 25 de -
noviembre 1968.- Unanimidad de cuatro votos.- Ponente: 
Abel Huitr6n Aguado. Volumen CXXXVII, segunda parte, P! 
gina 19. 



CONCLUSIONES, 

El servicio de compensación de cheques, establecido 

an lu Rup~blica Mexicana, representa un beneficio para

lae institucjonco de cr6dito, ya que n trav6s de la cá

mara, St.• rc,iliz,rn con mayor agilidad el cobro y pago de 

dcudJB y cr6dilos rcciprocoe cxislentes, en tal virtud

é1 contim1;:¡ci6n me rt:?fcrirc en brcvt! a las ventajas que

so ol,t1c1wn pn~sent;rndo los ctwquos pura su cobro a tr~ 

v&s de Ja Cilm,u-11 de Compensación: 

l. Surte los mismos cfoctos que la hecha directamen 

te a i librado. 

2. La 9cst.ión de cobro de documentos a través de -

los servicios de compensación, representa para las ins-



tituciones que los negociaron una oportuna disponibili

dad de efectivo, traduciéndose esto en su mejor liqui-

dez, con lo que quedan en posibilidad de cuidar la debl:, 

da relaci6n que deban conservar respecto il su dep6sito

obligatorio, en cuya cuenta que le lleva el banco cen-

tral, se registran los resultados de dicha compcnsaci6n. 

3. Se eliminan de manera dcfjnitiva los pagos en 

efecti ·_.o, obligándose l<ls instituciones asociadas al sc.f. 

vicio, a liquidar sus oporacionos sin excepci6n alguna,

ª trav6s de este sistema, ya que las deudas y cr&ditos -

recíprocos de las instituciones se pueden finiquitar con 

mayor oportunidad y sin los riesgos e incomodidades que

representaria el realizar tales operaciones mediante la

entrega física de la moneda. 

4. Conforme a las inherentes disposiciones vigentes 

las instituciones que posean o hubiesen negociado docu

mentos, recuperarán su importe mediante el procedimien

to de compensación, aun en los casos en que el o los l.! 

brados no se presentasen a la operación de canje. 



(,) 

5. Los costos que pagan las instituciones usuarias 

resulta mínimo, comparado con las erogaciones que ten

drían que hacer para cobrar loa documentos fuera de e§_ 

te servicio. 

6. Dados los objetivos de la compensación, podemos 

hablar de que existen en la República Mexicana, diver

sos tipos de esta operación, mismos a los que puede c.á:, 

tarseles como: 

a) Compcnsaci6n Local.- Donde el Banco de México -

tenga establecidas oficinas. 

b) Compensación Local.- En plazas donde no existie11 

do oficina dul banco central, este afecta las cuentas -

de las correspondientes insti tucioncs ct1yas oficinas m,9_ 

trices o sucursales que operen en esas plazas, hubiesen 

convenido asociarse para este objeto. 

cJ Compensación Zonal.- Aquella que es a través de

los corresponsales del Banco de México. 



d} Compensación Nacional.- Cuando el intercambio de 

documentos se cfcctue entre las diferentes zonas de las 

jurisdicciones de las oficinas del banco central. 
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